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EXILIO-DERECHOS HUMANOS-TERRORISMO DE ESTADO-SUSPENCION DE LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES 

48 Agrupaciones Políticas Fueron 
Declaradas Ilegales en Argentina 

Severas Penas Para los que Realicen Alguna Actividad Política 
BUENOS AIRES, 4 de junio 

(AFP).—El gobierno argentino 
declaró ilegales y disolvió a 48 
organizaciones o agrupaciones 
políticas y les reiteró la perso¬ 
nería jurídica. 

Asimismo dispuso la clausu¬ 
ra de los locales utilizados por 
dichas entidades para cualquier 
fin y el bloqueo de las respecti¬ 
vas cuentas bancarias. 

Entre las organizaciones di¬ 
sueltas figuran el Partido Co¬ 
munista Revolucionario, el So¬ 
cialista de los Trabajadores, 
Obrero Trotskista y el Partido 
Comunista Marxista Leninista. 

También figuran el Movi¬ 
miento Argentino Antiimperia¬ 
lista de Solidaridad Latinoame¬ 
ricana, Coordinadora del Mo¬ 
vimiento de Ayuda a Chile, En¬ 
cuentro Nacional de los Ar¬ 
gentinos, Juventudes Políticas 
Argentinas, Frente de Agrupa¬ 
ciones Universitarias de Iz¬ 
quierda, y Juventud Universi¬ 
taria Socialista de Avanzada. 
Figuran, asimismo, el Movi¬ 
miento Argentino de Solidari¬ 
dad Argentina con Vietnam, 
Foro de Buenos Aires por la 
Vigencia de los Derechos Hu¬ 
manos, Frente Patriótico De¬ 
mocrático y Antiimperialista, 

Vanguardia Comunista y Fren¬ 
te Unido de la Juventud 

Figuran también entre las 
entidades disueltas: el Movi-
miento Villero Peronista, Co¬ 
rriente Universitaria por la Re¬ 
volución Socialista, Juventud 
Guevarista, Agrupación y Mo¬ 
vimiento Peronista Auténtico, 
Comisión Peronista de Solidari¬ 
dad, Corriente Obrera Socialis¬ 
ta, Juventud Universitaria Pe¬ 
ronista, Frente Antiimperialis¬ 
ta por el Socialismo, Junta de 
Coordínación Revolucionaria 
internacional, Tendencia Ar¬ 
gentina Revolucionaria, Frente 
Nacional de Liberación", Juven¬ 
tud de Trabajadores Peronistas, 
Movimiento Antiimperialista 
por el Socialismo en la Argen¬ 
tina, Bloque Sindical del Pero¬ 
nismo Auténtico. 

Los bienes y acciones de las  
organizaciones o agrupaciones 
disueltas serán incorporados al 
patrimonio del Estado nacional. 

El decreto gubernamental 
dispone penas de 3 a 8 años 
de prisión a quienes intervie-
nieren en actividades relacio¬ 
nadas con las organizaciones y 
entidades declaradas ilegales. 

Además, se aplicarán san¬ 
ciones de prisión de 2 a 6 años. 

al que tenga en su poder, ex¬ 
hiba, imprima, edite, reproduz¬ 
ca, distribuya o suministre por 
cualquier medio, material im¬ 
preso o grabado que conten¬ 
ga la relación de hechos o imá¬ 
genes que se vinculen con las 
agrupaciones y organizaciones 
disueltas. 

Serán reprimidos con prisión 
de 2 a 6 años los responsables 
de cualquier medio de comu¬ 
nicación o información públi¬ 
cos que difundan o propaguen 
hechos, comunicaciones o imá¬ 
genes que se vinculen o rela¬ 
cionen con aquellas organiza¬ 
ciones, como asimismo aque¬ 
llos que efectúen esa propagan¬ 
da o difusión. 

Finalmente podrá disponerse 
la clausura por un término que 
no podrá excederse de 2 años, 
de los lugares donde se exhi¬ 
ba, imprima, edite, distribuya 
o suministre el material o des¬ 
de el cual se propaguen, o emi¬ 
tan los hechos, comunicaciones 
o imágenes de aquellas entida¬ 
des y agrupaciones declaradas 
ilegales. 

MAS PENAS 

Además, toda persona que 
realice actividades políticas en 
la Argentina, será pasible de 
un mes a 3 años de prisión. 

Así lo dispuso hoy el go¬ 
bierno nacional mediante una 
lev, que contempla la vigencia 
del decreto de la junta militar 
del 24 de marzo pasado, que 
suspendió la actividad política 
v de los partidos políticos en 
todo el territorio argentino. 

También será reprimido con 
prisión de un mes a 2 años, 
nuien tenga en su poder, exhi¬ 
ba, imprima, edite reproduzca, 
distribuya o suministre mate¬ 

rial impreso o grabado por el 
que se propaguen hechos o 
imágenes de tipo político. 

La ley establece que serán 
sancionados con prisión de un 
mes a un año, los responsables 
de cualquier medio de comu¬ 
nicación o información pública 
que difundan hechos, comuni¬ 
caciones o imágenes políticas. 

Podrá disponerse, asimismo, 
la clausura por un término que 
no podrá exceder de tres me¬ 
ses, de los lugares donde se 
exhiba, imprima, edite, distri¬ 
buya o se propaguen o difun¬ 
dan hechos políticos. 

APARECEN SECUESTRADOS 

BUENOS AIRES, 4 de junio 
(AFP).—Cinco personas secues¬ 
tradas el lunes último, fueron 
liberadas esta madrugada, en 
los alrededores del Gran Bue¬ 
nos Aires, informó aquí la 
agencia oficial Telam. 

La desaparición de esas 5 
personas había sido denunciada 
días pasados por el comité eje¬ 
cutivo del Partido Radical. Uno 
de los desaparecidos el médico 
y militante radical, Guillermo 
Alonso, declaró a Telam que 
"esta madrugada a las 2:00 ho¬ 
ras (5:00 GMT), fuimos libera¬ 
dos sanos y salvos a unos 10 
kilómetros de nuestros domi¬ 
cilios. 

No suministró otros detalles 
de quiénes hablan sido sus cap¬ 
tores y cómo lo habían tra¬ 
tado, ni tampoco el móvil de 
ese rapto. 

Juntamente con Alonso, ha¬ 
bían desaparecido su esposa 
Irene Jordana, su hijo José 
Luis, la mucama de la casa, 
Mirtha Jung y la enfermera y 
secretaria del militante. Silva¬ 
na Culotta 

Estos habían sido sacados 
violentamente del domicilio de 
Alonso en Adrogue —30 kiló¬ 
metros al sur de Buenos Aires 
por desconocidos que, según 
testimonio de vecinos se iden¬ 
tificaron como pertenecientes 
organismos de seguridad. 


